
  

CONSTANCIA: A paso a despacho del señor Juez el expediente contentivo de la acción 

de tutela la referencia para el estudio inicial de admisión. Sírvase proveer.  

                                          

Manizales, 13 de enero de 2023 

 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

Manizales, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE DIANA GIRALDO ARIAS  

ACCIONADOS  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA ALCALDÍA DE MANIZALES 

INSPECCIÓN CUARTA URBANA DE POLICÍA DE MANIZALES  

RADICADO  17001-31-03-006-2023-00004-00 

 

1. OBJETO DE DECISIÓN  

 

Procede el despacho a decidir sobre la admisibilidad de la acción de tutela 

promovida por la señora DIANA GIRALDO ARIAS contra el JUZGADO DOCE 

CIVIL MUNICIPALDE MANIZALES, la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA 

ALCALDÍA DE MANIZALES y la INSPECCIÓN CUARTA URBANA DE POLICÍA 

DE MANIZALES, dado que este considera que se transgreden sus derechos 

fundamentales a la IGUALDAD, TRABAJO y DEBIDO PROCESO. 

 

2. CONSIDERACIONES. 

 

Se advierte que la demanda de tutela incoada no reúne los requisitos 

establecidos en los artículos 14 del Decreto 2591 de 1991 por lo que la misma 

habrá de ser inadmitida. 

 

Ello con fundamento en que la señora Diana Giraldo Arias, a pesar de que en 

su escrito de tutela narra algunos hechos, expresa los derechos que se 

considera transgredidos y/o amenazados, el nombre de las autoridades, la 

acción y/o la omisión que la motiva, no preciso con claridad lo pretendido, 

pues únicamente imploró que se emparen su derechos fundamentales, pero 

no indicó cuales son los ordenamientos que procura se impartan a través del 

presente trámite tutelar, situación relevante para dársele a la solicitud el 

trámite propio de la acción de amparo constitucional.  



  

 

En razón de lo anterior, deberá la parte accionante dar cumplimiento a los 

requisitos establecidos en el artículo 14 de la referida disposición normativa, 

indicando con precisión lo que pretende con el actual trámite constitucional.     

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES, CALDAS, administrando justicia en nombre de la república de 

Colombia y por autoridad de la constitución y de la Ley,  

 

3. RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de tutela formulada por la señora DIANA 

GIRALDO ARIAS en contra del JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES, la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA ALCALDÍA DE 

MANIZALES y la INSPECCIÓN CUARTA URBANA DE POLICÍA DE 

MANIZALES. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de tres (3) días al solicitante para que 

subsane las inconsistencias advertidas, so pena de rechazo de la demanda. 

(art. 17 Decreto 2591 de 1991). 

 

TERCERO: NOTIFICAR al accionante de la presente providencia por el 

medio más expedito.  

 

 


